
VISTO:
Laspresentesactuacionesylasituaciónderevistad€-ll-ic.JulioCesarMéndez,docente

de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el Lic. Julio Cesar Méndez, Presenta una nota donde manifiesta su decisión

voluntaria de contiiruar con su actividad laboral hasta cumplir los setenta (70) años, beneficio otorgado Por

I-.y iO.jOA, * .l marco de las Resoluciones N' CS-531/201 I y N' CS-229l2014'

Que,DirecciÓnGeneraldeAdministracióndeSédeRegionaloránenTransiciÓnaFacultad,
eleva el informe conespondiente a los cargos del docente'

Que, en Reunión Ordinarü ¡¡' 0212025, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Satt4 toma conocimiento y da lugar a Io solicitádo

pá.'.r'Li.. ¡"ir, é"rar Méndez; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSE]O ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULOlo:PronogarlacondiciÓndeDocenteRegulardelLic-JulioCesarMéndez'D'N'lN"
l3r8s-.ia en et 

"a.!o 
Jefe de irabajos prácticos, Dedicación Semiexclusiva, de la asignatura

ilni".r"iu ¿"f nOrfó r ,q,n"i"no li', de"la carrera Licenciatu¡a en Enfermería de la Sede Regional Orán

"" 
Tl*rt.tór; F."rlt.d d. l" U"ivñdad Nacional de Salta, designado por Resolución N'CD-SALUD-

082/2006, Expediente N' SO- 19.065/2005.

ARTÍCULo2o:ProrrogallacondicióndeDocenteTemporariodelr,ic.JulioCesarMéndez,D.N.I.N.
I iJ;ii?r, en et 

"a.gá 
lefe de ráuajás Prácticos, con Aumento .de 

Dedicación de semiexclusiva a

Exclusiva, de la asignatura "Bnfermeiia'Oet eOultof Aqcignq t'' de la canera Licenciatura en Enfermerfa

de la sede Regional orán.n T.* i6ll-F*-iiiáffiliunñ"rsidad Nacional de salta, designado por

n"*lu"ián I.IJco-sALUD-480/2023, Expediente N" so-l9 0652005

L)nivendad Nacional de Sako

Consejo Asesor Sede Reg¡o¡tal Oñn
En Ttunsición a Faclthod

Alvarado N'751
Telefax 03E78-421388

san Ramón de laNueva orri,n 2 I t{AR 2025

Expediente Electrónico No SO-007 12025 "
Resol N N" CA-SO-104/202

ARTíCULO 3": Prorrogar la condición de Docente tnterino del Lic. Julio Cesar Méndez, D N I N'

13.785.579, en el cargo Jele de 1'rabajos Prácticos. Dedicación SimPle, de la asignatura "Far macologia en

!¡§¡49¡igl, de la carrera Licenciatura en Enfermerfa de la Sede Regional Orán en Trans ición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta, designado por Resolución No CA-SO-078/202 3, Expediente N" SO-

hc

NAC/

t9 .195/2023 .

ARTÍCULO 4o: Cursar copia al interesado, Consejo Asesor' 
-Di¡ección 

Académica' Comisión de las

caneras de Enfermería y Licenciatura-e, 
"J"f*r"".i",'Oi.*ción 

General de Personal, Dirección General de

náiinitttu.iOn y Oficina de Personal para su conocimiento y demás efectos -
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